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1. Presupuestación por actividades: orígenes, principios y consecuencias 

Se reconoce generalmente que una de las causas de la mala gestión que persiguió a la 
Comisión Santer fue la incongruencia entre el proceso de identificación de (nuevas) 
prioridades políticas y las decisiones sobre la asignación de los recursos financieros y de 
personal. La consiguiente reforma de la Comisión, llevada a cabo por el Presidente Prodi y el 
Vicepresidente Kinnock, pretendía aumentar la eficiencia, la responsabilidad y la 
transparencia en la asignación de medios humanos y financieros. El objetivo era el siguiente: 
• determinar claramente el coste de las políticas, es decir, los recursos necesarios para 

alcanzar un objetivo político dado, 
• garantizar que los recursos se asignan y gestionan de manera acorde con las prioridades 

políticas, 
y 

• evaluar la medida en que se logran los objetivos políticos. 

El nuevo enfoque de gestión (conocido como gestión por actividades) requería, como primer 
paso, un examen de todas las tareas efectuadas por la Comisión y su reorganización en 
"actividades", esto es, en acciones correspondientes a un objetivo político e incluidas en el 
ámbito de responsabilidades de un servicio/unidad de la Comisión. La Comisión determinó de 
este modo 221 actividades diferentes, organizadas en 30 ámbitos políticos. 

El siguiente paso consistía en garantizar que se asignaban a estas actividades los recursos 
adecuados, en términos de personal y financieros. Antes de la reforma, el presupuesto de la 
Comisión se dividía en dos partes; la parte A recogía todos los gastos administrativos, 
independientemente del ámbito político afectado, mientras que en la parte B se enumeraban 
todos los gastos operativos (los fondos utilizados para financiar políticas). Esto hacía difícil 
identificar a primera vista los recursos globales asignados a un ámbito político determinado. 
La Comisión propuso entonces reagrupar el gasto por tipo de actividad. El nuevo enfoque, 
llamado presupuestación por actividades (PA) hacía más fácil evaluar el coste global de las 
políticas y asignar los recursos financieros y humanos necesarios para llevar a cabo ciertas 
actividades. 

Como complemento de este nuevo enfoque, aplicado por primera vez el año pasado, la 
Comisión revisó la información que facilita al Parlamento y al Consejo durante el 
procedimiento presupuestario y elaboró un nuevo tipo de documento, las declaraciones de 
actividad. Estos documentos tienen por finalidad proporcionar información sobre el tipo de 
actividades financiadas, las razones de la intervención de la UE, los resultados obtenidos, los 
objetivos actuales y futuros, los resultados de las actividades de evaluación y el curso dado a 
las mismas. Para la Comisión, "en estas declaraciones de actividad se recoge el principal 
elemento justificativo del anteproyecto de presupuesto para 2005, centrado en la información 
sobre los resultados en el nivel de las actividades, frente a la práctica anterior basada en 
información sobre las aportaciones en el nivel del artículo presupuestario o de la partida (es 
decir, de la línea presupuestaria). Esta variación del enfoque de la presupuestación es central 
para aplicar la gestión por actividades en la Comisión"1 

Las dos últimas frases son cruciales para entender verdaderamente de qué se trata. La 
Comisión quiere cambiar la naturaleza del debate presupuestario. El Consejo y el Parlamento 
                                                 
1 Preliminary Draft Budget of the European Commission for the Financial Year 2005 - Working Document Part 
1 - Activity Statements, p. 3. 
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deben centrarse en determinar, junto con la Comisión, las prioridades políticas generales, 
evaluar el impacto de estas nuevas prioridades en las actividades actuales y sus objetivos, y 
conceder (o reasignar) recursos en consecuencia. La dotación financiera de cada acción (es 
decir, las líneas presupuestarias) se derivará naturalmente de este proceso. 

Debe acogerse con satisfacción este enfoque por políticas. Contribuye a que la Autoridad 
Presupuestaria asigne los recursos de acuerdo con prioridades políticas determinadas 
conjuntamente. Las prioridades políticas del Parlamento, no obstante, no siempre pueden 
determinarse en el nivel de las actividades. Por ejemplo, aun estando de acuerdo en que las 
"Políticas comunes de inmigración y asilo" (actividad 18 03) constituyen una prioridad, el 
Parlamento podría querer decidir cuál de los instrumentos de esta actividad debe ser 
preponderante y modificar su financiación en consecuencia. También podría decidir el 
lanzamiento de nuevas iniciativas dentro de este ámbito para perseguir objetivos que, en su 
opinión, la Comisión no tiene debidamente en cuenta. En resumen, es inevitable e incluso 
conveniente que el Parlamento continúe centrándose en acciones concretas (es decir, en cada 
partida presupuestaria) en el debate presupuestario. Para ello, el Parlamento necesita 
información de carácter más específico. Al continuar publicando por separado las fichas de 
financiación, es decir, los datos detallados sobre las diferentes partidas presupuestarias, la 
Comisión reconoce esta necesidad. 

2. La finalidad de las declaraciones de actividad 

En su documento de trabajo "Análisis de los gastos por políticas", la Comisión recuerda que 
"[...] las declaraciones de actividad [...] constituyen el instrumento principal para establecer 
un vínculo entre la información relativa a los resultados de todas las actividades de la 
Comisión y los recursos necesarios. Estos documentos contienen información sobre los 
objetivos, los indicadores, las realizaciones (outputs) y los resultados (outcomes), y permiten 
establecer una conexión entre, por una parte, los informes anuales de actividad para 2003, 
los planes de gestión anual para 2004 y las orientaciones políticas fijadas en la estrategia 
política anual para 2005 y, por otra, los recursos identificados en el AP y la información 
relativa a la evaluación."1 

La Comisión es consciente de que la calidad general de las declaraciones de actividad 
elaboradas con miras a la aprobación del presupuesto de 2004 no fue satisfactoria. Por lo 
tanto, "ha realizado considerables esfuerzos para mejorar las declaraciones de actividad 
anejas al AP 2005 con el fin de aumentar su utilidad para el procedimiento presupuestario. 
En este contexto, se decidió con la autoridad presupuestaria adoptar un enfoque selectivo, 
que arranca este año con 33 actividades importantes (Anexo X) [...]. Invitamos al Consejo y 
al Parlamento Europeo a comunicar sus observaciones sobre la calidad de las declaraciones 
de actividad seleccionadas y sobre su utilidad para el procedimiento presupuestario."2 

3. Las declaraciones de actividad y el debate presupuestario 2005 

En respuesta a la iniciativa de la Comisión, el Comité Presupuestario del Consejo decidió 
proceder a una evaluación detallada de la calidad de una selección de declaraciones de 
actividad. Los resultados de este trabajo deberán estar disponibles a primeros de septiembre. 

                                                 
1 SEC(2004) 456, p.4. 
2 Loc. cit. 
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Sería conveniente efectuar un ejercicio similar en el Parlamento. De este modo, la Comisión 
tendrá ecos de ambas ramas de la Autoridad Presupuestaria y tendrá en cuenta las necesidades 
del Consejo y las del Parlamento cuando presente la próxima versión de la declaraciones de 
actividad. 

La finalidad del presente documento es precisamente facilitar una primera evaluación, desde 
el punto de vista del ponente general, de las declaraciones de actividad. Por razones prácticas, 
la evaluación se centrará en un número reducido de ámbitos de actividad, a saber: 

02 02 - Fomento del espíritu empresarial 
06 03 - Redes transeuropeas 
07 03 - Programas y proyectos medioambientales 
08 06 - Desarrollo sostenible, cambio planetario y ecosistemas 
15 02 - Educación 
17 02 - Política de los consumidores 
18 03 - Políticas comunes de inmigración y asilo 
19 04 - Iniciativa europea para la democracia y los derechos humanos 

4. Método de evaluación 

Como se ha indicado, las declaraciones de actividad pretenden justificar los recursos 
solicitados por la Comisión en su anteproyecto de presupuesto para 2005. El criterio último 
para evaluar estos documentos debe ser su pertinencia para el debate presupuestario. 

¿Qué tipo de información necesita la autoridad presupuestaria? En primer lugar, debe haber 
una descripción concisa pero completa de la actividad de que se trate y de las razones de la 
intervención de la UE. En segundo lugar, deben describirse en términos claros y concretos la 
utilización y el impacto de los recursos asignados en el ejercicio precedente. En tercer lugar, 
los objetivos de resultados fijados para el presente ejercicio deben estar definidos con 
concisión y precisión. En cuarto lugar, un aspecto crucial: es necesario destacar los cambios 
registrados desde la adopción del presupuesto anterior y sus consecuencias para las acciones, 
los objetivos y los recursos proyectados para el ejercicio siguiente. 

La estructura de las declaraciones de actividad refleja estos puntos de interés. Comprende 
cinco secciones: en la primera se facilita información presupuestaria sobre las partidas 
correspondientes a la acción de que se trata; en la segunda se describe la naturaleza de la 
intervención de la UE y su justificación; en la tercera se enumeran objetivos específicos, 
indicadores, realizaciones y resultados de la actividad; en la cuarta se justifica el nivel de los 
créditos solicitados para el ejercicio siguiente, y la última se dedica a la evaluación de los 
estudios realizados en un ámbito determinado y en el curso dado a sus conclusiones. 

Surge la pregunta de si el tipo de información facilitada en cada uno de estos epígrafes es 
pertinente desde un punto de vista presupuestario. Si las declaraciones de actividad pretenden 
ser el nexo entre los objetivos políticos y los recursos financieros y humanos que se asignan a 
un ámbito determinado, deben cotejar todos los datos relativos a la actividad de que se trate 
que tengan un impacto presupuestario directo o indirecto. También deben fijar objetivos 
mensurables para que puedan evaluarse el rendimiento y los resultados 

Esta información no se destina exclusivamente a la Comisión de Presupuestos. Las 
comisiones competentes para políticas sectoriales pueden utilizarla como instrumento para 
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evaluar si la Comisión ha alcanzado los objetivos establecidos en su programa (de trabajo) 
legislativo. 

3. Evaluación detallada de las declaraciones de actividad 

Parte 3 (descripción y justificación de la intervención de la UE) 
En esta sección deberían citarse los artículos pertinentes del Tratado y la legislación derivada 
que justifican la intervención de la UE. También sería de gran utilidad una referencia sintética 
y sistemática a todos los actos legislativos pertinentes (junto con la duración y la dotación 
financiera en el caso de las acciones plurianuales) y a las diversas acciones, iniciativas o 
entidades financiadas sobre esta base. Sería adecuada también una referencia específica a 
proyectos piloto y acciones preparatorias, a los que el Parlamento concede gran importancia. 

La realidad es algo diferente. La descripción de la actividad y sus objetivos a menudo es 
extremadamente general e incluso obvia; el texto es innecesariamente largo y al mismo 
tiempo privado de información práctica (fundamentos jurídicos, actos jurídicos, duración, 
dotación financiera, beneficiarios principales, etc.) de interés para el procedimiento 
presupuestario. Además, raramente se establece un vínculo entre la justificación de la 
intervención de la UE y los resultados de las actividades de evaluación (cubiertos en la 
parte 6). Es claro que la intervención de la UE es razonable solamente si logra los objetivos 
perseguidos eficiente y eficazmente. 

Parte 4 (objetivos específicos, indicadores, realizaciones (outputs) y resultados (outcomes) de 
la actividad) 
Esta sección es quizás la más difícil de elaborar. La sutil distinción, quizás demasiado sutil, 
entre realizaciones y resultados complica aún más el ejercicio y aumenta el riesgo de 
confusión terminológica. Lo que es crucial para el Parlamento es la existencia de una 
correspondencia directa entre los objetivos que la unidad pretende (o pretendía) alcanzar, los 
indicadores seleccionados para medir el grado de consecución de tales objetivos y los 
resultados alcanzados efectivamente. 

La impresión general es que persiste cierta confusión en cuanto a la naturaleza de los 
objetivos, indicadores y realizaciones que deben enumerarse en las declaraciones de actividad. 
Esta sección se parece a menudo a un programa de trabajo. La información facilitada es de 
indudable interés político, pero tiene poca o ninguna relevancia para el procedimiento 
presupuestario. 

El grado de detalle a que llegan determinadas Direcciones Generales en lo que se refiere a sus 
realizaciones rara vez viene acompañado por una clara indicación de los objetivos originarios. 
Sin esta información es imposible juzgar si los objetivos se han alcanzado totalmente, en parte 
o nada en absoluto y, en consecuencia, resulta difícil decir si los recursos asignados eran 
adecuados o no y si se utilizaron de manera eficiente o no. En consecuencia, resulta difícil 
decir si los recursos asignados eran los adecuados o no y si se utilizaron con eficiencia o no. 
Por consiguiente, los objetivos y sus indicadores deben ser mensurables y deben exponerse 
sus repercusiones en términos de recursos financieros y humanos. También deben ser 
pertinentes para la consecución de los objetivos políticos generales perseguidos; no obstante, 
no deben confundirse unos con otros: se encuentran con frecuencia excesiva objetivos 
políticos generales presentados como objetivos específicos para el ejercicio en cuestión. 

 



PE 346.993 6/8 DT\539456ES.doc 

ES 

Es interesante señalar que las fichas de financiación facilitan a menudo objetivos 
cuantificados. El ponente no está plenamente convencido de la necesidad de contar con dos 
documentos (declaraciones de actividad y fichas de financiación) dedicados a asuntos afines e 
instaría a la Comisión a que examine nuevos medios de integrar mejor ambos documentos o, 
al menos, de introducir en ellos referencias cruzadas. 

Debe establecerse una mayor continuidad entre los objetivos, los indicadores y las 
realizaciones que se hayan elegido para los tres años de referencia. Muy a menudo, la 
estructura utilizada difiere notablemente de un año a otro, lo que hace problemático evaluar el 
rendimiento de una unidad dada a lo largo de los años. 

En lugar de repetir objetivos a medio y largo plazo que no varían de un ejercicio al siguiente, 
debería dedicarse atención a los acontecimientos nuevos y a sus consecuencias para los 
objetivos perseguidos en el ejercicio de referencia. 

Finalmente, las Direcciones Generales fijan a menudo objetivos de ejecución en relación con 
la gestión de programas plurianuales. ¿De qué modo puede comprobar el Parlamento si los 
medios previstos por la Comisión son adecuados, si no sabe cuál es el perfil de ejecución del 
programa? Es cierto que esta información puede obtenerse en otros lugares, pero ¿no deberían 
compendiar las declaraciones de actividad toda la información pertinente para el 
procedimiento presupuestario? 

Parte 5 (justificación de la variación propuesta en los créditos para 2005) 
Esta parte es crítica para la Autoridad Presupuestaria. Debería contener información detallada 
sobre cambios de prioridades, nuevas obligaciones jurídicas (o sobre la expiración de la 
obligación vigente) y otros factores que justifiquen el nivel de los recursos solicitados para 
2005 o el cambio de este nivel. 

Desgraciadamente, las declaraciones de actividad relativas a 2005 son bastante 
decepcionantes en este respecto. No hay una comparación sistemática entre los objetivos de 
2004 y 2005 ni los cambios entre ambos años de referencia se traducen siempre en términos 
presupuestarios (es decir, en el aumento o la disminución de los créditos). Quedan sin explicar 
recortes o incrementos importantes y el lector se ve obligado a consultar otros documentos 
(informes de ejecución o fichas financieras) para entender las razones subyacentes a la 
propuesta. Esta situación es insatisfactoria a todas luces. Si las declaraciones de actividad han 
de convertirse en "el principal elemento justificativo del anteproyecto de presupuesto"1, debe 
mejorar considerablemente la calidad de esta sección. 

Parte 6 (evaluación y seguimiento) 
La descripción de las evaluaciones efectuadas debe estar acompañada por una referencia 
específica a las medidas de seguimiento adoptadas o previstas. En teoría, el resultado de los 
ejercicios de evaluación practicados por la DG correspondiente deberían integrarse en los 
objetivos anuales, es decir, deberían usarse para reorientar, en su caso, o reforzar 
determinadas acciones dentro de la actividad de que se trate. Esto debería reflejarse en las 
declaraciones de actividad. 
Debería prestarse más atención a la evaluación de los proyectos piloto y las acciones 
preparatorias, ya que el Parlamento solo puede decidir sobre la base de esta información sobre 
el futuro de estas iniciativas. 
                                                 
1 Véase la nota 1 de la p.2. 
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Apoyo administrativo 
La dotación global de personal acorde con las prioridades políticas es una cuestión que el 
Parlamento debe examinar en el curso del procedimiento presupuestario. Esta información no 
se facilita de manera adecuada en la declaración de actividad. Un ejemplo interesante es el 
título 07 (Medio ambiente). La Comisión insiste en que a partir de 2005 desplazará el eje de 
sus actividades de la labor legislativa al seguimiento de la aplicación de la legislación 
medioambiental. Sin embargo, todo lo que sabemos por las declaraciones de actividad es el 
número de personas destinadas a una actividad dada en 2003. La comparación entre 2003, 
2004 y 20051 está disponible solamente para el conjunto de la DG y no para una actividad 
específica, lo que hace imposible saber si se reasignará personal en el interior de la DG Medio 
Ambiente a nuevas prioridades, y tampoco sabemos qué unidades se reducirán en 
consecuencia. Este tipo de información deberá integrarse en futuras declaraciones de 
actividad. 

6. Conclusiones 

La calidad de las declaraciones de actividad ha mejorado considerablemente desde el año 
pasado. Sin embargo, deben seguir haciéndose esfuerzos para centrarlas más en la 
información con pertinencia presupuestaria directa. 

Las declaraciones de actividad no deberían duplicar información (declaraciones de misión, 
objetivos políticos generales, etc.) disponible en otras fuentes. Deberían ser concisas y estar 
estructuradas de manera clara y legible. 

Deberían facilitar 
• una referencia sistemática a todos los actos jurídicos pertinentes y a las diferentes 

acciones, iniciativas o entidades financiadas con esta base, incluidos los proyectos piloto y 
las acciones preparatorias; 

• elementos de juicio para la justificación de la intervención de la UE (por ejemplo, los 
resultados de estudios de evaluación); 

• objetivos mensurables; 
• la indicación de las necesidades resultantes en términos de personal y financieros; 
• los correspondientes indicadores y realizaciones (incluidas las realizaciones de ejecución 

en el caso de los programas plurianuales). 

Siempre que se den estas condiciones, las declaraciones de actividad suponen un instrumento 
útil para todas las comisiones del Parlamento Europeo, que pueden usar la información 
facilitada por las declaraciones como baremo para evaluar si la Comisión ha alcanzado los 
objetivos fijados en su programa (de trabajo) legislativo y formular propuestas para la 
asignación de recursos del ejercicio siguiente. 

En este contexto, las declaraciones de actividad podrían convertirse en un instrumento útil 
para la organización de grupos de seguimiento, es decir, de grupos informales de trabajo con 
participación de diputados de la Comisión de Presupuestos y de otras comisiones interesadas 
y de representantes de la DG BUDG y las Direcciones Generales pertinentes de la Comisión, 
con el propósito de efectuar el seguimiento de la ejecución de actividades específicas y 
debatir el impacto presupuestario de acontecimientos políticos recientes en un ámbito 
                                                 
1 Preliminary Draft General Budget of the European Commission for the Financial Year 2005 - Working 
Document Part 1 - Activity Statements, p. 3. 
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determinado. 

Deben hallarse medios para integrar mejor los datos facilitados en las declaraciones de 
actividad y los disponibles en las fichas de financiación. 

La sección dedicada al ejercicio n+1 (el ejercicio objeto del procedimiento presupuestario) 
debería desarrollarse más. Debería justificar detalladamente el nivel de créditos propuestos 
para el ejercicio y los cambios del mismo. 

Finalmente, las declaraciones deberían indicar el número de personas destinadas a una 
actividad determinada durante los tres años de referencia y justificarlo. 
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